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TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000281, Ent. Iniciada N°13/13)


“VISTO: la Auditoria realizada por este Tribunal en la Facultad de Derecho;
RESULTANDO: que el exámen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose realizado los procedimientos que se consideraron necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas; 
ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría efectuado;
2) Remitir dicho Informe a la Universidad de la República (UDELAR), a la Facultad de Derecho y a la Contadora Delegada en dicho Organismo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”







INFORME DE AUDITORIA
FACULTAD DE DERECHO
1. COMENTARIOS GENERALES SOBRE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA, SU ALCANCE Y LA METODOLOGÌA DE TRABAJO

1.1. Objetivos y alcance
El objetivo de la auditoría fue evaluar el sistema de control interno en las siguientes áreas:
a) Tesorería
b) Cuentas bancarias
c) Rendiciones de vales
d) Compras y suministros
e) Inventarios 

 1.2. Metodología y procedimientos aplicados
Los procedimientos de auditoría aplicados fueron los siguientes:
a) Realización de un Arqueo de Fondos y Valores en la Tesorería de la Facultad.
b) Control, en base a una muestra seleccionada, de la documentación utilizada para la rendición de cuentas de los vales pagados a funcionarios.
c) Revisión del total de las conciliaciones bancarias correspondientes al Ejercicio 2012.
d) Estudio, en base a una muestra seleccionada, de Licitaciones Abreviadas y Compras Directas realizadas durante el Ejercicio 2012.
e) Relevamiento de los procedimientos aplicados en la Sección Compras y Suministros.
f) Análisis de una muestra seleccionada de la documentación utilizada para los procedimientos de altas y bajas de los Bienes Muebles y de los Materiales y Suministros. 

2. CONSTATACIONES

2.1. DEPARTAMENTO DE CONTADURÍA Y SECCIÓN TESORERÍA

2.1.1 Conciliaciones bancarias

Vista la totalidad de las conciliaciones bancarias correspondientes al Ejercicio 2012 se constató que ninguna de ellas presenta las firmas de confección, verificación y control correspondientes, lo cual dificulta establecer la responsabilidad en el caso de presentarse alguna irregularidad u error. (Ver punto 3.1.1)
 
2.1.2  Vales a rendir cuenta	

Se analizó una muestra de 137 formularios de “Vales a Rendir Cuenta” emitidos por la Sección Tesorería surgiendo, de dicho análisis, las siguientes observaciones: 
1) Se constataron vales pagados a funcionarios que aún no habían presentado la rendición correspondiente a un vale recibido con anterioridad.  (Ver punto 3.1.2.1)
2) En las vías en poder de la Sección Tesorería se constató la ausencia de la firma del Ordenador de gastos en 29 de los formularios solicitados. Posteriormente al requerir la vía original en poder de la Sección Gastos se pudo verificar que estas vías contaban con la correspondiente firma salvo en el caso del Vale Nº 1.923. (Ver punto 3.1.2.2)
3) Se constataron 8 rendiciones de cuentas en las cuales se pagó, al beneficiario, un importe complementario al importe original a rendir. Ese complemento equivale a la diferencia entre el importe original y el total de los comprobantes rendidos. En estos casos no se emite un nuevo vale sino que se agrega al vale original el importe del complemento, lo cual implica una modificación al importe original con posterioridad a la firma de la autorización por el Ordenador. Se entiende entonces que el pago del importe complementario no cuenta con la debida autorización del Ordenador. (Ver punto 3.1.2.3)
4)  Se constataron 10 comprobantes presentados en las rendiciones de cuentas que no contaban con un detalle de la mercadería adquirida o servicio recibido, ni con indicación de unidades físicas. (Ver punto 3.1.2.4)
5) Se constató un comprobante presentado como rendición de cuentas en el cual la fecha de emisión se encuentra incompleta, figura el mes y el año pero no el día de emisión. (Ver punto 3.1.2.5)
6) En las vías en poder de la Sección Tesorería se constató la ausencia de la fecha de entrega del dinero en 9 de los vales emitidos.  Posteriormente al requerir la vía original en poder de la Sección Gastos se pudo verificar que estas vías contaban con la fecha de pago, salvo en los casos de los Vales Nº1.906 y 1.913. El no contar con la fecha de entrega del dinero dificulta el control en cuanto al cumplimiento del plazo para su rendición. (Ver punto 3.1.2.6)
7) Se constató un comprobante presentado en una rendición de cuentas, el cual contiene enmiendas en la fecha y carece de la especificación del comprador. (Ver punto 3.1.2.7)

2.1.3. Inadecuada contabilización de los depósitos en garantía

En el rubro Bancos se exponen las pólizas del BSE correspondientes a las Licitaciones Abreviadas Números 6/2010 y 05/2011 por un importe total de $463.074. Dichas pólizas corresponden a depósitos recibidos en garantía y no representan un ingreso del que dispone el Organismo por lo cual no deberían exponerse en el Capítulo de Disponibilidades. (Ver punto 3.1.4)

2.2. SECCIÓN COMPRAS Y SUMINISTROS
2.2.1 Ausencia de Manuales de Funciones y Procedimientos actualizados
La Oficina de Compras y la Oficina de Suministros, que componen la Sección Compras y Suministros, carecen de Manuales de Funciones y de Procedimientos actualizados. Según lo expresado por la Directora del Departamento de Secretaría la Sección cuenta “…con una descripción de tareas por cargos a nivel de la Universidad Central”. 
Dicha descripción de tareas es de carácter general para cada cargo y no representa una descripción específica de las responsabilidades, competencias y tareas a realizar por parte de los funcionarios. (Ver punto 3.2.1)


2.2.2 Falta de un Plan Anual de Compras
No se cuenta con una adecuada planificación de las necesidades de compras de bienes en stock. Las adquisiciones se realizan en base al criterio y experiencia de los funcionarios de la Sección.
No se confecciona un Plan Anual de Compras que permita a las autoridades competentes estar en conocimiento de cuáles serán, en forma global, las adquisiciones que se proyecta realizar en el siguiente Ejercicio y así aprobar o establecer modificaciones a dicha proyección. (Ver punto 3.2.2)
2.2.3 Las adquisiciones de bienes muebles, materiales y suministros son recepcionadas por la Oficina de Compras y no por Suministros
La Oficina de Compras es la encargada de recibir los bienes y de realizar su control al comparar lo entregado con lo solicitado. Posteriormente remite la documentación a la Oficina de Suministros, quien confecciona una planilla de ingresos en forma manual, donde se le adjudica el código de inventario en orden cronológico y de forma correlativa. El procedimiento aplicado al momento de la recepción de la mercadería no establece una adecuada separación de funciones entre quien compra y quien recibe. (Ver punto 3.2.3)
Periódicamente las planillas confeccionadas por la Oficina de Suministros son entregadas al funcionario que se encarga de la digitalización del inventario, quien según lo expresado por la Directora del Departamento de Secretaría, no responde a su Dirección sino directamente a la Dirección de División.  La tarea de digitalización de inventario implica el registro de los bienes en el Programa de Inventario C2 como bienes en stock.
Se constató que en promedio la demora entre la recepción del bien y el ingreso del mismo al Programa C2 es de dos meses, por lo que el ingreso de los bienes adquiridos en dicho Programa no se realiza en tiempo real. (Ver punto 3.2.4)
2.2.4 Acceso no restringido al almacenamiento de bienes muebles y suministros.
El almacenamiento de los bienes se realiza en la propia Sección Compras y Suministros que, al compartir espacio físico con la Oficina de Personal tiene un fácil acceso por parte del público. Asimismo la Sección Compras y Suministros no cuenta con el espacio físico necesario para almacenar todos los bienes, parte de éstos se encuentran acopiados en el pasillo de acceso a las distintas Secciones y no dentro de la propia Sección. Las situaciones descriptas no garantizan la custodia, salvaguarda e integridad de los bienes en stock. (Ver punto 3.2.5)
2.2.5  Los bienes en stock no cuentan con seguros de robo e incendio.
La falta de estos seguros expone una debilidad en el control interno. (Ver punto 3.2.6)
2.2.6 Inadecuada concentración de funciones.
Las tareas de compra de bienes, recepción, custodia, entrega y registro de los mismos se encuentran a cargo del mismo jerarca. Si bien el registro de éstos en el Programa C2 lo realiza un funcionario ajeno a la Sección de Compras y Suministros, el mismo lo realiza en base a la planilla manual de ingreso proporcionada por dicha Sección. (Ver punto 3.2.7)
2.2.7 Debilidades del programa informático “C2” utilizado para el registro de los bienes muebles y suministros.
a) Se carece de un Manual de Usuario.
b) Posee limitaciones en su seguridad, integridad, Informes e impresión de los mismos.
c) Los códigos de inventarios asignados por el programa a los bienes muebles son correlativos pero el mismo no permite agrupar dichos bienes por similares o familia en forma automática. (Ver punto 3.2.8)
2.2.8. Ausencia de recuentos físicos periódicos de los bienes almacenados en la Sección Compras y Suministros.
No se realizan recuentos físicos de los bienes y materiales en stock ni por parte de la propia Sección Compras y Suministros ni por el Departamento de Contaduría. La carencia de estos controles es una debilidad de control interno que no permite tener conocimiento respecto a la integridad de los bienes almacenados. (Ver punto 3.2.9)
2.2.9 La distribución de los materiales la efectúa la Oficina de Suministros en formularios sin prenumerar. 
Al momento de la solicitud de materiales por parte de las distintas Oficinas se confecciona un formulario denominado “Pedido de Materiales”, el cual no es prenumerado, sino que se le asigna en forma manual la numeración al momento de la recepción del mismo por parte de la Oficina de Suministros. Asimismo en ellos no consta la fecha en la que los materiales son entregados sino sólo la fecha en que el pedido es confeccionado.
Estas debilidades de control interno incrementan el riesgo de que se realice un uso indebido de los materiales y suministros. A vía de ejemplo, en una muestra de 250 formularios se constataron las siguientes situaciones: 
· 24 formularios carecen de la firma de quien entrega los materiales.
· 34 formularios carecen de la firma de quien recibe los materiales.
· 8 formularios carecen de la firma del responsable de la oficina solicitante.
· 2 formularios carecen de la aclaración de cual es la oficina solicitante.
· 2 contienen la misma rúbrica en las columnas de quien recibe y quien entrega el material o suministro.
· 1 carece tanto de la firma de quien entrega como de quien recibe.
(Ver punto 3.2.10)
2.2.10.  Las entregas de bienes muebles a las distintas Oficinas no se realiza mediante un proceso confiable.
Los bienes muebles son entregados mediante un documento denominado “Movimiento de Bienes entre Departamentos o Secciones”, que es confeccionado por la Oficina de Compras. Estos no se encuentran prenumerados ni se les asigna una numeración manual al momento de su confección.
Se realizó un muestreo de 78 formularios constatándose  que:
· 16 formularios presentan como firma de quien retira el bien la firma de un funcionario de la Oficina de Compras, cuando la Oficina destinataria no era esta última.
· 10 formularios carecen de la firma de quien retiró el bien.
· 9 formularios carecen de la aclaración de firma de quien retiró el bien.
· 20 formularios carecen de la firma de quien recibió el bien.
· 7 formularios carecen de la aclaración de firma de quien recibió el bien.
· 29 formularios carecen de la aclaración de firma del funcionario de la Oficina de Compras responsable del movimiento del bien.
· 4 formularios contienen la firma del responsable de la Oficina de origen o de destino del bien en el lugar donde debería firmar el funcionario de la Oficina de Compras que confecciona el formulario. En estos casos la Oficina de Compras no firmó el documento en ningún lugar.
· 1 formulario carece del código de inventario del bien.
(Ver punto 3.2.11)
2.2.11.  El inventario de bienes muebles se encuentra valuado solamente para los bienes que fueron adquiridos a partir del año 2009.
De acuerdo con lo manifestado por los responsables de esta área, el motivo de esta situación es que no existen registros anteriores a dicha fecha. (Ver punto 3.2.12)

2.3 CONTABILIDAD PATRIMONIAL
No se da cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal en lo que refiere a la remisión de los Estados Contables.
La Ordenanza Nº 81, de fecha 17 de diciembre de 2002, sobre “Formulación y Presentación de Estados Contables”, en su Artículo 1 define como Unidades Contables del Sector Público, obligadas a elaborar Estados Contables y presentarlos ante el Tribunal de Cuentas, a todas las organizaciones estatales con competencia para asumir derechos y contraer obligaciones, y con medios para cumplir sus objetivos, reconociendo entre ellas a la Universidad de la República. (Ver punto 3.3)

3. RECOMENDACIONES

Como consecuencia de los trabajos realizados, se formulan las siguientes recomendaciones, de forma de optimizar el uso de los recursos y por consiguiente mejorar la eficiencia y eficacia del Organismo:
3.1 Departamento de Contaduría y Sección Tesorería.
3.1.1. En las conciliaciones bancarias deberá constar la firma de quien realiza la misma, así como la firma del responsable encargado de su revisión a efectos de poder establecer responsabilidades. (Ver punto 2.1.1)
3.1.2.  Vales a rendir cuenta 
	
	3.1.2.1. En todos los casos deberá exigirse la rendición de cuentas de los vales pendientes antes de realizar el pago de un nuevo vale.
	3.1.2.2. La firma del Ordenador de gastos correspondiente deberá figurar en la totalidad de los vales a pagar en forma previa a la realización del pago.
	3.1.2.3. En el caso de corresponder la realización de un pago complementario, al importe original de un vale ya autorizado y pagado, se deberá confeccionar un nuevo vale a los efectos de recabar la autorización del Ordenador de gastos correspondiente por la diferencia de dinero. 
	3.1.2.4. Los comprobantes presentados en las rendiciones de cuentas deberán contener el detalle de la mercadería adquirida o del servicio recibido e incluir, en caso de corresponder, la cantidad de unidades físicas.
	3.1.2.5 Los comprobantes presentados en las rendiciones de cuentas deberán contar en su fecha con el día, el mes y el año de emisión, y la misma deberá ser estampada por el vendedor al momento de la emisión del comprobante.  
	3.1.2.6. En los formularios de vales a rendir cuenta deberá figurar, en todos los casos, la fecha de entrega del dinero al funcionario a efectos de poder verificar con posterioridad el cumplimiento del plazo legal correspondiente para la rendición de cuentas.
	3.1.2.7. Exigir que los documentos con los cuales se rinde cuenta no estén enmendados. (Ver punto 2.1.2)

3.1.3. Exponer correctamente, en la contabilidad, los depósitos recibidos por la Facultad en garantía. (Ver punto 2.1.4)

3.2.  Sección Compras y Suministros.
3.2.1.	Aprobar y poner en conocimiento de los diferentes Departamentos y Secciones Manuales de Procedimientos y de Funciones, que establezcan claramente las competencias, responsabilidades de cada cargo y los procedimientos a aplicar, de forma que exista una adecuada separación de funciones y oposición de intereses. (Ver punto 2.2.1)
3.2.2.	Realizar una adecuada planificación de las compras de bienes, atendiendo a las necesidades del servicio. (Ver punto 2.2.2)
3.2.3.	Separar la recepción de las compras, de bienes muebles, materiales y suministros, de la Oficina de Compras. (Ver punto 2.2.3)
3.2.4.	Registrar el ingreso de todos los bienes en el Programa de Inventario correspondiente en forma inmediata a su recepción. (Ver punto 2.2.3)
3.2.5.	Garantizar que el lugar donde se almacenan los bienes muebles y suministros cuente con medidas de seguridad apropiadas y con acceso restringido. (Ver punto 2.2.4)
3.2.6.	Contratar seguros para salvaguardar los bienes que se encuentran en stock. (Ver punto 2.2.5)
3.2.7.	Desconcentrar las tareas de compras de bienes de las de suministro, custodia y registro. (Ver punto 2.2.6)
3.2.8.	Disponer de un programa informático para la gestión de inventario, que sea confiable, seguro, con perfiles de usuarios definidos y que permita agrupar por código los bienes similares o familiares. (Ver punto 2.2.7)
3.2.9.	Realizar los recuentos físicos de los bienes muebles, materiales y suministros con un adecuado respaldo documental, dejando constancia formal de las actuaciones realizadas. (Ver punto 2.2.8)
3.2.10. Realizar las entregas de materiales y suministros mediante formularios prenumerados donde se identifiquen claramente las partes que intervienen. (Ver punto 2.2.9)
3.2.11. Realizar los movimientos de los bienes muebles entre las distintas Oficinas mediante formularios prenumerados, donde se identifiquen claramente las partes intervinientes y el código de inventario correspondiente al bien en cuestión. (Ver punto 2.2.10)
3.2.12. Valuar la totalidad de los bienes pertenecientes a la Facultad. (Ver punto 2.2.11)

3.3.	Contabilidad Patrimonial.
Cumplir con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 81 de fecha 17 de diciembre de 2002, sobre “Formulación y Presentación de Estados Contables”. (Ver punto 2.3)
cc
